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Ciudad, que determina que los Consejeros son los titulares de la competencia 
de resolución en los asuntos de su Departamento que no estén atribuidos a la 
Asamblea ni al Consejo de Gobierno, ejercitando dichas competencias como 
propias, no delegadas, ex Arts. 7.3 y 7.4 del referido Reglamento, y artículos  
6, 20 y 18 in fine del Estatuto de Autonomía de Melilla, pudiendo en consecuencia 
ser delegadas en la Viceconsejero/a de Contratación y Patrimonio, en su caso.

c)	 Corresponde al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto 
de los contratos no mencionados en el apartado anterior que celebre la Ciudad 
Autónoma de Melilla, de conformidad con el artículo 30 del Estatuto de Autonomía 
y Disposición Adicional 2.ª de la Ley de Contratos del Sector Público. No obstante, 
continuará en vigor el Acuerdo de Delegación efectuado por el Pleno de la 
Asamblea en el Consejero competente en materia de contratación y patrimonio 
(BOME núm. 4763 de 9 de noviembre de 2010), de conformidad con el carácter 
indefinido de las delegaciones (artículo 118 de Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre) entendiéndose referidas al Consejero de Hacienda como nuevo 
titular de las competencias, sin que puedan ser delegadas a su vez.

–	 En relación con los contratos a que se refiere la letra b) anterior, continuarán 
en vigor los acuerdos sobre delegación en los titulares de las Consejerías 
competentes por razón de la materia en relación con las facultades de ordenar 
el inicio de los expedientes de contratación, aprobación técnica del proyecto 
o supervisión, en su caso, determinar los criterios de adjudicación a recoger 
en los pliegos y cualesquiera otras que la Ley de Contratos del Sector Público 
atribuya al órgano de contratación distintas a la aprobación del expediente y a la 
adjudicación del contrato y las que sean consecuencia de éstas, sin perjuicio de 
los acuerdos que pudiera disponer el Consejero de Hacienda, y de las normas 
de armonización y desarrollo que pudiera dictar el Consejo de Gobierno.” 

En virtud de lo anterior y aunque no existe una contradicción manifiesta entre 
lo dispuesto en el REGA y en el Decreto de Distribución de Competencias entre las 
Consejerías, respecto de la atribución de las distintas actuaciones en los procedimientos 
de contratación se hace aconsejable, para preservar la debida continuidad en la tramitación 
de los procedimientos de contratación pública de cualquier duda en la interpretación de 
las anteriores normas y al amparo de lo establecido en el artículo 51.2 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), en relación con el artículo 9 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, DISPONER 
LA DELEGACIÓN en los titulares de las distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, respecto de los contratos referidos en el artículo 112.3 del REGA, de competencia 
de la Consejería de Hacienda:

1.- La realización de los actos administrativos preparatorios referidos en el 
artículo 109 del TRLCSP, que son:

–	 Orden de inicio del procedimiento de contratación, motivando la necesidad del 
contrato en los términos previstos en el artículo 22 del TRLCSP.

–	 Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
que hayan de regir el contrato o, en su caso, del proyecto técnico.

–	 Solicitud e incorporación al expediente del certificado de existencia de crédito o 
documento que legalmente le sustituya.


